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SESION ORDINARIA 1 

N°03-2024 2 

 3 

Sesión ordinaria número 03-2024 celebrada por la Federación de Concejos Municipales de 4 

Distrito de Costa Rica, al ser las once horas del 12 de julio del dos mil veinticuatro, en el 5 

Concejo Municipal de Distrito de Paquera. Con la asistencia de los señores: 6 

 7 

CONSEJO DIRECTIVO 8 

PRESIDENTE: Mariana Calvo Brenes. 9 

VICEPRESIDENTE: Ulises González Jiménez. 10 

SECRETARIO: Héctor José Agüero Luna. 11 

TESORERA: Keilyn Mariel Céspedes Chacón. 12 

VOCAL SEGUNDA: Marianela Ocampo Gutiérrez. 13 

VOCAL TERCERO: Ronny José Montero Orozco. 14 

 15 

FISCAL 16 

Guiselle Castillo Vargas. 17 

 18 

FUNCIONARIA  19 

Valeria Zamora Moya-Departamento Administrativo.  20 

 21 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS 22 

No hubo. 23 

 24 

AUSENCIAS INJUSTIFICADAS 25 

Juan Luis Arce Castro-Vocal Primero. 26 

 27 

VISITANTES POR INVITACIÓN 28 

No hubo. 29 

 30 
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VISITANTES 1 

No hubo. 2 

 3 

ARTÍCULO I. 4 

Orden del día 5 

Artículo I. Orden del día 6 

Artículo II. Apertura de la sesión  7 

Artículo III. Comprobación de quórum 8 

Artículo IV. Audiencias (atención al público)  9 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 10 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 11 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 12 

Artículo VIII. Informe de la señora Presidente y Administración (Presentación del Informe de 13 

Ejecución Informe de Ejecución de junio, Informe de Ejecución del Segundo Trimestre e 14 

Informe de Evaluación de la Gestión Física y Financiera del I Semestre, ejercicio económico 15 

2024) 16 

Artículo IX. Asuntos Varios (Proyectos de cantonato de los Concejos Municipales de Distrito, 17 

contrataciones SICOP y Varios) 18 

Artículo X. Mociones de los miembros del Consejo Directivo 19 

Artículo XI. Acuerdos 20 

Artículo XII. Cierre de Sesión 21 

 22 

ARTÍCULO II. 23 

Apertura de la sesión 24 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente da los buenos días a los presentes. Luego da 25 

lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se aprueba en forma 26 

unánime. 27 

 28 

ARTÍCULO III. 29 

Comprobación de quórum 30 
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Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, se determina que se cuenta con quórum 1 

suficiente, por lo tanto, se puede dar apertura a la sesión. 2 

 3 

ARTÍCULO IV. 4 

Audiencias (atención al público) 5 

No hubo. 6 

ARTÍCULO V. 7 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 8 

1. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Ordinaria N°02-2024. 9 

 10 

ACUERDO 1° 11 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 12 

la sesión ordinaria número 02-2024; seis directivos presentes la aprueban y ratifican en todos 13 

sus extremos. ACUERDO FIRME. 14 

 15 

2. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Extraordinaria número 01-2024. 16 

 17 

ACUERDO 2° 18 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 19 

la sesión extraordinaria número 01-2024; seis directivos todos los presentes la aprueban y 20 

ratifican en todos sus extremos. ACUERDO FIRME. 21 

 22 

3. Se procede a la lectura del acta de la Asamblea General Extraordinaria número 01-2024. 23 

 24 

ACUERDO 3° 25 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 26 

la asamblea general extraordinaria número 01-2024; seis directivos todos los presentes la 27 

aprueban y ratifican en todos sus extremos. ACUERDO FIRME. 28 

 29 

ARTÍCULO VI. 30 
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Lectura de Correspondencia 1 

1. CIRCULAR MH-DCoP-CIR-0047-2024 de la Dirección de Contratación Pública del 2 

Ministerio de Hacienda, suscrito por el señor Miguel Hernández Mejia-Subdirector, el 3 

cual se detalla a continuación: 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 2 

 3 

 4 
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 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Se toma nota. 27 

2. Oficio N1-2024 de la Comisión Procantonato Tucurrique, suscrito por los señores Luis 28 

Brenes Carvajal-Presidente y César Portuguez Sanabria-Secretario, el cual se detalla a 29 

continuación: 30 
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 3 

 4 
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 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, compañeros y compañeras como logramos 19 

ver en esta correspondencia la Comisión Pro Cantonato Tucurrique nos está solicitando 20 

audiencia ¿Qué les parece si programamos la audiencia para setiembre que nos toca la sesión 21 

ordinaria en Tucurrique? 22 

Los señores directivos presentes responden, si señora. 23 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, perfecto entonces se procede a tomar el 24 

acuerdo. 25 

 26 

ACUERDO 2° 27 

Este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes, brindarle una audiencia 28 

a la Comisión Pro Cantonato Tucurrique para el día viernes 06 de setiembre del 2024, a las 29 

11:00 horas en el Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. Se somete a votación y 30 
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aprobado por seis votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este 1 

Órgano. ACUERDO FIRME. 2 

3. Oficio AL-21-07-2024 de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, suscrito por el Lic. 3 

Carlos Vidal Bolaños Alfaro-Asesor Legal, el cual se detalla a continuación: 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente manifiesta, esta correspondencia que nos ingresó 1 

por parte de la UNGL es respuesta a un acuerdo que se tomó en la sesión anterior celebrada 2 

en Peñas Blancas donde le solicitamos a la ANAI y a la UNGL la colaboración para que se nos 3 

brindará un criterio legal con respecto a la obligatoriedad que tienen las Municipalidades donde 4 

existen Concejos Municipales de Distrito de incluir dentro de sus presupuestos el presupuesto 5 

de estos gobiernos locales y de condicionar la presentación de estos, aspectos que van en 6 

detrimento de la salud financiera de los Concejos Municipales de Distrito, al respecto pregunta 7 

a los directivos presentes ¿Si alguno tiene algún comentario o depreciación sobre esta 8 

correspondencia? 9 

La señora Marianela Ocampo Gutiérrez-Vocal Segunda dice, precisamente escuchando el 10 

tema nosotros ahorita estamos con un proyecto del INDER donde ahorita señoras y señores 11 

donde estoy casi que rogándole otra vez a Abangares ya que este es el presupuesto número 12 

tres y es donde va incluido ese proyecto del INDER y al no tener nuestra independencia 13 

presupuestaria pues tiene que ir a la municipalidad madre y uno tiene que estar pidiéndoles 14 

que nos hagan el favor de meterlo en este presupuesto y precisamente después de esta sesión 15 

tengo una reunión con ellos para ver que nos dicen ojalá que tengan un buen proceder con 16 

nosotros; la verdad que esto de la independencia presupuestaria es todo un tema. 17 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente resalta lo que dice la compañera Marianela y tiene 18 

toda la razón, yo la verdad es que he estado viendo el panorama general y realmente creo que 19 

la única vía que nos queda es el cantonato porque legalmente no van a poder hacer nada 20 

inconstitucional y no nos van a poder dar esa autonomía administrativa y no solo funcional, 21 

entonces es ahí donde tendremos que tomar decisiones, pero creo que si es como centrarnos 22 

un poco nuevamente en el tema cantonato, inclusive estuve pensando aprovechando que 23 

Doña Laura Fernández ya no está en MIDEPLAN talvez las cosas puedan cambiar por ahí, 24 

hay que ver a quién ponen, pero debemos ver estos cambios talvez como una oportunidad. 25 

La señora Marianela Ocampo Gutiérrez-Vocal Segunda dice, y es que precisamente esa 26 

modificación a la Ley de los concejos municipales de distrito que se hizo en el 2014 27 

prácticamente tocó todos los temas en los cuales nos veíamos afectados como concejos 28 

municipales de distrito y según me estaba diciendo el señor auditor interno casi que llegaron 29 
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al extremo de tocar toda la Ley y ya no se podía más en lo que es a favor de los concejos 1 

municipales de distrito. 2 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, por eso debemos seguir luchando por el 3 

cantonato. 4 

 5 

ARTÍCULO VII. 6 

Asuntos de trámite Urgentes 7 

No hubo.  8 

 9 

ARTÍCULO VIII. 10 

Informe del señor Presidente y la Administración  11 

1. El señor Presidente da su informe menciona que es breve: 12 

a) No hay informe de la señora Presidente del Consejo Directivo. 13 

b) La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente presenta el Informe de Ejecución 14 

correspondiente al mes de junio del ejercicio económico 2024, para que sea conocido, 15 

analizado y discutido por el Consejo Directivo. A continuación, se detalla: 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Saldo Anterior Período Total

 Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Junio %

4.1 INGRESOS CORRIENTES 6 747 751,78 0,00 0,00 13 500 000,00 20 247 751,78 1 958 448,95 171 637,70 2 130 086,65 18 117 665,13 10,52

4.1.4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6 747 751,78 0,00 0,00 13 500 000,00 20 247 751,78 1 958 448,95 171 637,70 2 130 086,65 18 117 665,13 10,52

4.1.4.1

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES DEL SECTOR 

PUBLICO

6 747 751,78 0,00 0,00 13 500 000,00 20 247 751,78 1 958 448,95 171 637,70 2 130 086,65 18 117 665,13 10,52

4.1.4.1.4

Transferencias corrientes 

de Gobiernos Locales
6 747 751,78 0,00 0,00 13 500 000,00 20 247 751,78 1 958 448,95 171 637,70 2 130 086,65 18 117 665,13 10,52

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cervantes
411 840,64 0,00 0,00 0,00 411 840,64 188 339,32 0,00 188 339,32 223 501,32 45,73

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cóbano
2 337 071,47 0,00 0,00 0,00 2 337 071,47 962 376,56 0,00 962 376,56 1 374 694,91 41,18

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Colorado
871 655,54 0,00 0,00 0,00 871 655,54 0,00 0,00 0,00 871 655,54 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Lepanto
698 948,17 0,00 0,00 0,00 698 948,17 0,00 0,00 0,00 698 948,17 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Paquera
1 691 646,47 0,00 0,00 0,00 1 691 646,47 407 293,18 0,00 407 293,18 1 284 353,29 24,08

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Peñas Blancas
467 195,56 0,00 0,00 0,00 467 195,56 400 439,89 0,00 400 439,89 66 755,67 85,71

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Tucurrique
269 393,93 0,00 0,00 0,00 269 393,93 0,00 171 637,70 171 637,70 97 756,23 63,71

4.3 FINANCIAMIENTO
0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

4.3.3 RECURSOS DE VIGENCIAS 

ANTERIORES
0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

4.3.3.1 Superávit libre 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

TOTALES 6 747 751,78 0,00 0,00 13 500 000,00 20 247 751,78 1 958 448,95 171 637,70 2 130 086,65 18 117 665,13 10,52

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

INGRESOS MENSUALES 2024

MES DE JUNIO

Ejecución DISPONIBLEPRESUPUESTO
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Saldo Anterior Período Total %

Junio

5.01

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
6 747 751,78 124 357,08 124 357,08 13 500 000,00 20 247 751,78 2 504 725,60 517 419,41 3 022 145,01 17 225 606,77 14,93

5.01.01 ADMINISTRACIÓN GENERAL 6 747 751,78 124 357,08 124 357,08 13 500 000,00 20 247 751,78 2 504 725,60 517 419,41 3 022 145,01 17 225 606,77 14,93

5.01.01.0 REMUNERACIONES 6 025 955,60 0,00 0,00 0,00 6 025 955,60 2 266 300,00 453 345,00 2 719 645,00 3 306 310,60 45,13

5.01.01.0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 1 820 000,00 364000,00 2 184 000,00 2 335 797,60 48,32

5.01.01.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 1 820 000,00 364 000,00 2 184 000,00 2 335 797,60 48,32

5.01.01.0.03 INCENTIVOS SALARIALES 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.03.03 Décimotercer mes 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD 

SOCIAL

726 050,00 0,00 0,00 0,00 726 050,00 278 315,00 55 748,00 334 063,00 391 987,00 46,01

5.01.01.0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de 

Salud de la Caja Costarricense del 

Seguro Social 

387 053,00 0,00 0,00 0,00 387 053,00 139 585,00 28 002,00 167 587,00 219 466,00 43,30

5.01.01.0.04.02
Contribución Patronal Instituto Mixto 

de Ayuda Social
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 9 415,00 1 883,00 11 298,00 11 302,00 49,99

5.01.01.0.04.03
Contribución Patronal Instituto 

Nacional de Aprendizaje
67 807,00 0,00 0,00 0,00 67 807,00 28 250,00 5 650,00 33 900,00 33 907,00 49,99

5.01.01.0.04.04

Contribución Patronal al Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares

225 990,00 0,00 0,00 0,00 225 990,00 91 650,00 18 330,00 109 980,00 116 010,00 48,67

5.01.01.0.04.05 Contribución Patronal al Banco 

Popular y de Desarrollo Comunal 
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 9 415,00 1 883,00 11 298,00 11 302,00 49,99

5.01.01.0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A 

FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 

FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

403 458,00 0,00 0,00 0,00 403 458,00 167 985,00 33 597,00 201 582,00 201 876,00 49,96

5.01.01.0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de 

Pensiones de la Caja Costarricense 

del Seguro Social 

242 328,00 0,00 0,00 0,00 242 328,00 102 070,00 20 414,00 122 484,00 119 844,00 50,54

5.01.01.0.05.02
Aporte Patronal al Régimen 

Obligatorio de Pensiones 

Complementarias 

88 513,00 0,00 0,00 0,00 88 513,00 37 665,00 7 533,00 45 198,00 43 315,00 51,06

5.01.01.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de 

Capitalización Laboral
72 617,00 0,00 0,00 0,00 72 617,00 28 250,00 5 650,00 33 900,00 38 717,00 46,68

5.01.01.1 SERVICIOS 609 132,34 124 357,08 30 000,00 0,00 703 489,42 238 425,60 45 767,65    284 193,25 419 296,17 40,40

5.01.01.1.02 SERVICIOS BÁSICOS 106 132,34 124 357,08 0,00 0,00 230 489,42 91 370,26 18 177,35    109 547,61 120 941,81 47,53

5.01.01.1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 106 132,34 124 357,08 0,00 0,00 230 489,42 91 370,26 18 177,35 109 547,61 120 941,81 47,53

5.01.01.1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 150 000,00 0,00 0,00 0,00 150 000,00 10 626,98 16 190,30 26 817,28 123 182,72 17,88

5.01.01.1.03.01 Información 50 000,00 0,00 0,00 0,00 50 000,00 0,00 16 190,30 16 190,30 33 809,70 32,38

5.01.01.1.03.07
Servicios de transferencia electrónica 

de información
100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00 10 626,98 0,00 10 626,98 89 373,02 10,63

5.01.01.1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 30 000,00 0,00 30 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.1.04.02 Servicios jurídicos 30 000,00 0,00 30 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.1.05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 136 428,36 11 400,00 147 828,36 152 171,64 49,28

5.01.01.1.05.01 Transporte dentro del país 150 000,00 0,00 0,00 0,00 150 000,00 54 828,36 0,00 54 828,36 95 171,64 36,55

5.01.01.1.05.02 Viáticos dentro del país 150 000,00 0,00 0,00 0,00 150 000,00 81 600,00 11400,00 93 000,00 57 000,00 62,00

5.01.01.1.06
SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 

OBLIGACIONES
23 000,00 0,00 0,00 0,00 23 000,00 0,00 0,00 0,00 23 000,00 0,00

5.01.01.1.06.01 Seguros 23 000,00 0,00 0,00 0,00 23 000,00 0,00 0,00 0,00 23 000,00 0,00

5.01.01.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 94 357,08 0,00 94 357,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.02
ALIMENTOS Y PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.02.03 Alimentos y Bebidas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.99
ÚTILES, MATERIALES Y 

SUMINISTROS DIVERSOS
94 357,08 0,00 94 357,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 94 357,08 0,00 94 357,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.5.00 BIENES DURADEROS 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

5.01.01.5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

5.01.01.5.01.03 Equipo de comunicación 0,00 0,00 0,00 4 400 000,00 4 400 000,00 0,00 0,00 0,00 4 400 000,00 0,00

5.01.01.5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 0,00 0,00 0,00 2 200 000,00 2 200 000,00 0,00 0,00 0,00 2 200 000,00 0,00

5.01.01.5.01.05 Equipo de  cómputo 0,00 0,00 0,00 1 700 000,00 1 700 000,00 0,00 0,00 0,00 1 700 000,00 0,00

5.01.01.5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario  diverso 0,00 0,00 0,00 5 200 000,00 5 200 000,00 0,00 0,00 0,00 5 200 000,00 0,00

5.01.01.6.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76 0,00 18 306,76    18 306,76 0,00 100,00

5.01.01.6.01.00
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PÚBLICO
18 306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76 0,00

18 306,76
18 306,76 0,00 100,00

5.01.01.6.01.04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE 

GOBIERNOS LOCALES
18 306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76 0,00

18 306,76
18 306,76 0,00 100,00

5.01.01.6.01.04 Unión Nacional de Gobiernos Locales 18 306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76 0,00 18 306,76 18 306,76 0,00 100,00

5.01.01.9.00.00 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.00 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

MES DE JUNIO

EGRESOS MENSUALES 2024

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

PRESUPUESTO Ejecución DISPONIBLE
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 23 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, habiendo presentado el informe de 24 

ejecución del mes de junio logramos ver que hubo un depósito por parte del Concejo Municipal 25 

de Distrito de Tucurrique de su aporte económico el cual corresponde al I semestre del 2024, 26 

al respecto pregunta a los señores directivos presentes ¿Qué si alguno tiene algún comentario 27 

al respecto? 28 

Los señores directivos presentes responden que no tienen ningún comentario. 29 

Código por Código por

Monto CE OBG CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO Monto

TOTAL PRESUPUESTO 517 419,41       517 419,41           

1 GASTOS CORRIENTES 517 419,41 517 419,41

1.1 GASTOS DE CONSUMO 517 419,41 517 419,41

1.1.1 REMUNERACIONES 453 345,00 1.1.1 0 REMUNERACIONES 453 345,00

1.1.1.1 Sueldos y salarios 364 000,00 1.1.1.1 0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 364 000,00

1.1.1.1 0.01.01 Sueldos para cargos fijos 364 000,00

1.1.1.1 0.03 INCENTIVOS SALARIALES 0,00

1.1.1.1 0.03.03 Decimotercer mes 0,00

1.1.1.2 Contribuciones sociales 89 345,00 1.1.1.2 0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 55 748,00

1.1.1.2 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social 28 002,00             

1.1.1.2 0.04.02 Contribución Patronal al Instituto Mixto de Ayuda Social 1 883,00

1.1.1.2 0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje  5 650,00                

1.1.1.2 0.04.04 Contribución Patronal al Fondo de Desarrollo Social  y Asignaciones Familiares 18 330,00             

1.1.1.2 0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal 1 883,00

1.1.1.2 0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 33 597,00

1.1.1.2 0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  20 414,00             

1.1.1.2 0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 7 533,00                

1.1.1.2 0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 5650,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 45 767,65 1.1.2 1 SERVICIOS 45 767,65

 

1.1.2 1.02 SERVICIOS BÁSICOS 18 177,35

1.1.2 1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 18 177,35

1.1.2 1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 16 190,30

1.1.2 1.03.01 Información 16 190,30

1.1.2 1.03.07 Servicios de transferencia electrónica de información 0,00

1.1.2 1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0,00

1.1.2 1.04.02 Servicios jurídicos 0,00

1.1.2 1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 11 400,00

1.1.2 1.05.01 Transporte dentro del país 0,00

1.1.2 1.05.02 Viáticos dentro del país 11 400,00

1.1.2 1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 0,00

1.1.2 1.06.01 Seguros 0,00

1.1.2 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00

1.1.2 2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 0,00

1.1.2 2.02.03 Alimentos y bebidas 0,00

1.1.2 2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0,00

1.1.2 2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 0,00

1.1.2 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18 306,76 1.3 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18 306,76

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 18 306,76 1.3.1 6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 18 306,76

1.3.1 6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales (UNGL) 18 306,76

2 GASTOS DE CAPITAL 0,00 2 5 BIENES DURADEROS 0,00

2.2.1 Maquinaria y equipo 0,00 2.2.1 5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00

2.2.1 5.01.03 Equipo de comunicación 0,00

2.2.1 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 0,00

2.2.1 5.01.05 Equipo y programas de cómputo 0,00

2.2.1 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario  diverso 0,00

4 SUMAS SIN ASIGNACION 0,00 9 CUENTAS ESPECIALES 0,00

0,00 9.02 SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA 0,00

0,00 4 9.02.01 Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria 0,00Sumas Libres sin Asignación Presupuetaria

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

INFORME DE EJECUCIÓN MES JUNIO 2024

CLASIFICADOR ECONOMICO  DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, al no haber ningún otro comentario se 1 

procede a tomar el acuerdo. 2 

 3 

ACUERDO 1°inciso b) 4 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Ejecución del mes de junio, 5 

ejercicio económico 2024, presentado por la señora Presidente Mariana Calvo Brenes, este 6 

Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la forma 7 

presentada y remitirlo a la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría 8 

General de la República, para los efectos pertinentes. Se somete a votación y aprobado por 9 

seis votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este Órgano. 10 

ACUERDO FIRME. 11 

ACUERDO 2°inciso b) 12 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de 13 

Comisión de Hacienda para el Informe de Ejecución del mes de junio, ejercicio económico 14 

2024. Se somete a votación y aprobado por seis votos afirmativos de la totalidad de los 15 

miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 16 

c) La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente presenta el Informe de Ejecución 17 

correspondiente al segundo trimestre del ejercicio económico 2024, para que sea conocido, 18 

analizado y discutido por el Consejo Directivo. A continuación, se detalla: 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Período Total Total Acumulado

 Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Abril Mayo Junio %

4.1 INGRESOS CORRIENTES 6 747 751,78 0,00 0,00 13 500 000,00 20 247 751,78 1 538 890,57 0,00 171 637,70 1 710 528,27 2 130 086,65 18 117 665,13 10,52            

4.1.4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6 747 751,78 0,00 0,00 13 500 000,00 20 247 751,78 1 538 890,57 0,00 171 637,70 1 710 528,27 2 130 086,65 18 117 665,13 10,52            

4.1.4.1

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES DEL SECTOR 

PUBLICO

6 747 751,78 0,00 0,00 13 500 000,00 20 247 751,78 1 538 890,57 0,00 171 637,70 1 710 528,27 2 130 086,65 18 117 665,13 10,52            

4.1.4.1.4

Transferencias corrientes 

de Gobiernos Locales
6 747 751,78 0,00 0,00 13 500 000,00 20 247 751,78 1 538 890,57 0,00 171 637,70 1 710 528,27 2 130 086,65 18 117 665,13 10,52            

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cervantes
411 840,64 0,00 0,00 0,00 411 840,64 188 339,32 0,00 0,00 188 339,32 188 339,32 223 501,32 45,73            

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cóbano
2 337 071,47 0,00 0,00 0,00 2 337 071,47 962 376,56 0,00 0,00 962 376,56 962 376,56 1 374 694,91 41,18            

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Colorado
871 655,54 0,00 0,00 0,00 871 655,54 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 871 655,54 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Lepanto
698 948,17 0,00 0,00 0,00 698 948,17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 698 948,17 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Paquera
1 691 646,47 0,00 0,00 0,00 1 691 646,47 388 174,69 0,00 0,00 388 174,69 407 293,18 1 284 353,29 24,08            

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Peñas Blancas
467 195,56 0,00 0,00 0,00 467 195,56 0,00 0,00 0,00 0,00 400 439,89 66 755,67 85,71            

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Tucurrique
269 393,93 0,00 0,00 0,00 269 393,93 0,00 0,00 171 637,70 171 637,70 171 637,70 97 756,23 63,71            

4.3 FINANCIAMIENTO
0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

4.3.3 RECURSOS DE VIGENCIAS 

ANTERIORES
0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

4.3.3.1 Superávit libre 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

TOTALES 6 747 751,78 0,00 0,00 13 500 000,00 20 247 751,78 1 538 890,57 0,00 171637,70 1 710 528,27 2 130 086,65 18 117 665,13 10,52            

Anterior

PRESUPUESTO EJECUCIÓN

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

INGRESOS  II TRIMESTRE 2024

POR INGRESAR
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Período Total Total Acumulado %

Abril Mayo Junio

5.01

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
6 747 751,78 124 357,08 124 357,08 13 500 000,00 20 247 751,78 520 338,00 471 920,86 517 419,41 1 509 678,27 3 022 145,01 17 225 606,77 14,93

5.01.01 ADMINISTRACIÓN GENERAL 6 747 751,78 124 357,08 124 357,08 13 500 000,00 20 247 751,78      520 338,00 471 920,86 517 419,41 1 509 678,27 3 022 145,01 17 225 606,77 14,93

5.01.01.0 REMUNERACIONES 6 025 955,60 0,00 0,00 0,00 6 025 955,60 453 260,00 453 260,00 453 345,00 1 359 865,00 2 719 645,00 3 306 310,60 45,13

5.01.01.0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 364 000,00 364 000,00 364 000,00 1 092 000,00 2 184 000,00 2 335 797,60 48,32

5.01.01.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 364 000,00 364 000,00 364 000,00 1 092 000,00 2 184 000,00 2 335 797,60 48,32

5.01.01.0.03 INCENTIVOS SALARIALES 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.03.03 Décimotercer mes 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD 

SOCIAL

726 050,00 0,00 0,00 0,00 726 050,00 55 663,00 55 663,00 55 748,00 167 074,00 334 063,00 391 987,00 46,01

5.01.01.0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de 

Salud de la Caja Costarricense del 

Seguro Social 

387 053,00 0,00 0,00 0,00 387 053,00 27 917,00 27 917,00 28 002,00 83 836,00 167 587,00 219 466,00 43,30

5.01.01.0.04.02
Contribución Patronal Instituto Mixto 

de Ayuda Social
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 1 883,00 1 883,00 1 883,00 5 649,00 11 298,00 11 302,00 49,99

5.01.01.0.04.03
Contribución Patronal Instituto 

Nacional de Aprendizaje
67 807,00 0,00 0,00 0,00 67 807,00 5 650,00 5 650,00 5 650,00 16 950,00 33 900,00 33 907,00 49,99

5.01.01.0.04.04

Contribución Patronal al Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares

225 990,00 0,00 0,00 0,00 225 990,00 18 330,00 18 330,00 18 330,00 54 990,00 109 980,00 116 010,00 48,67

5.01.01.0.04.05 Contribución Patronal al Banco 

Popular y de Desarrollo Comunal 
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 1 883,00 1 883,00 1 883,00 5 649,00 11 298,00 11 302,00 49,99

5.01.01.0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A 

FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 

FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

403 458,00 0,00 0,00 0,00 403 458,00 33 597,00 33 597,00 33 597,00 100 791,00 201 582,00 201 876,00 49,96

5.01.01.0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de 

Pensiones de la Caja Costarricense 

del Seguro Social 

242 328,00 0,00 0,00 0,00 242 328,00 20 414,00 20 414,00 20 414,00 61 242,00 122 484,00 119 844,00 50,54

5.01.01.0.05.02
Aporte Patronal al Régimen 

Obligatorio de Pensiones 

Complementarias 

88 513,00 0,00 0,00 0,00 88 513,00 7 533,00 7 533,00 7 533,00 22 599,00 45 198,00 43 315,00 51,06

5.01.01.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de 

Capitalización Laboral
72 617,00 0,00 0,00 0,00 72 617,00 5 650,00 5 650,00 5 650,00 16 950,00 33 900,00 38 717,00 46,68

5.01.01.1 SERVICIOS 609 132,34 124 357,08 30 000,00 0,00 703 489,42 67 078,00 18 660,86 45 767,65 131 506,51 284 193,25 419 296,17 40,40

5.01.01.1.02 SERVICIOS BÁSICOS 106 132,34 124 357,08 0,00 0,00 230 489,42 18 177,35 18 660,86 18 177,35 55 015,56 109 547,61 120 941,81 47,53

5.01.01.1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 106 132,34 124 357,08 0,00 0,00 230 489,42 18 177,35 18 660,86 18 177,35 55 015,56 109 547,61 120 941,81 47,53

5.01.01.1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 150 000,00 0,00 0,00 0,00 150 000,00 7 660,65 0,00 16 190,30 23 850,95 26 817,28 123 182,72 17,88

5.01.01.1.03.01 Información 50 000,00 0,00 0,00 0,00 50 000,00 0,00 0,00 16 190,30 16 190,30 16 190,30 33 809,70 32,38

5.01.01.1.03.07
Servicios de transferencia electrónica 

de información
100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00 7 660,65 0,00 0,00 7 660,65 10 626,98 89 373,02 10,63

5.01.01.1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 30 000,00 0,00 30 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.1.04.02 Servicios jurídicos 30 000,00 0,00 30 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.1.05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 41 240,00 0,00 11 400,00 52 640,00 147 828,36 152 171,64 49,28

5.01.01.1.05.01 Transporte dentro del país 150 000,00 0,00 0,00 0,00 150 000,00 4 840,00 0,00 0,00 4 840,00 54 828,36 95 171,64 36,55

5.01.01.1.05.02 Viáticos dentro del país 150 000,00 0,00 0,00 0,00 150 000,00 36 400,00 0,00 11 400,00 47 800,00 93 000,00 57 000,00 62,00

5.01.01.1.06
SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 

OBLIGACIONES
23 000,00 0,00 0,00 0,00 23 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23 000,00 0,00

5.01.01.1.06.01 Seguros 23 000,00 0,00 0,00 0,00 23 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23 000,00 0,00

5.01.01.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 94 357,08 0,00 94 357,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.02
ALIMENTOS Y PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.02.03 Alimentos y Bebidas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.99
ÚTILES, MATERIALES Y 

SUMINISTROS DIVERSOS
94 357,08 0,00 94 357,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 94 357,08 0,00 94 357,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.5.00 BIENES DURADEROS 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

5.01.01.5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 13 500 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13 500 000,00 0,00

5.01.01.5.01.03 Equipo de comunicación 0,00 0,00 0,00 4 400 000,00 4 400 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4 400 000,00 0,00

5.01.01.5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 0,00 0,00 0,00 2 200 000,00 2 200 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2 200 000,00 0,00

5.01.01.5.01.05 Equipo de  cómputo 0,00 0,00 0,00 1 700 000,00 1 700 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1 700 000,00 0,00

5.01.01.5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario  diverso 0,00 0,00 0,00 5 200 000,00 5 200 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5 200 000,00 0,00

5.01.01.6.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18 306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76 0,00 0,00 18306,76 18 306,76 18 306,76 0,00 100,00

5.01.01.6.01.00
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PÚBLICO
18 306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76 0,00 0,00 18306,76 18 306,76 18 306,76 0,00 100,00

5.01.01.6.01.04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE 

GOBIERNOS LOCALES
18 306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76 0,00 0,00 18306,76 18 306,76 18 306,76 0,00 100,00

5.01.01.6.01.04 Unión Nacional de Gobiernos Locales 18 306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76 0,00 0,00 18306,76 18 306,76 18 306,76 0,00 100,00

5.01.01.9.00.00 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.00 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

PRESUPUESTO EJECUCIÓN

EGRESOS II TRIMESTRE 2024

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

Anterior

DISPONIBLE
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Código por Código por

Monto CE OBG CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO Monto

TOTAL PRESUPUESTO 1 509 678,27        1 509 678,27                                                                     

1 GASTOS CORRIENTES 1 509 678,27 1 509 678,27

1.1 GASTOS DE CONSUMO 1 509 678,27 1 509 678,27

1.1.1 REMUNERACIONES 1 359 865,00 1.1.1 0 REMUNERACIONES 1 359 865,00

1.1.1.1 Sueldos y salarios 1 092 000,00 1.1.1.1 0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 1 092 000,00

1.1.1.1 0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1 092 000,00

1.1.1.1 0.03 INCENTIVOS SALARIALES 0,00

1.1.1.1 0.03.03 Decimotercer mes 0,00

1.1.1.2 Contribuciones sociales 267 865,00 1.1.1.2 0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 167 074,00

1.1.1.2 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social 83 836,00                                                                           

1.1.1.2 0.04.02 Contribución Patronal al Instituto Mixto de Ayuda Social 5 649,00

1.1.1.2 0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje  16 950,00                                                                           

1.1.1.2 0.04.04 Contribución Patronal al Fondo de Desarrollo Social  y Asignaciones Familiares 54 990,00                                                                           

1.1.1.2 0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal 5 649,00

1.1.1.2 0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 100 791,00

1.1.1.2 0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  61 242,00                                                                           

1.1.1.2 0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 22 599,00                                                                           

1.1.1.2 0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 16950,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 131 506,51 1.1.2 1 SERVICIOS 131 506,51
 

1.1.2 1.02 SERVICIOS BÁSICOS 55 015,56

1.1.2 1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 55 015,56

1.1.2 1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 23 850,95

1.1.2 1.03.01 Información 16 190,30

1.1.2 1.03.07 Servicios de transferencia electrónica de información 7 660,65

1.1.2 1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0,00

1.1.2 1.04.02 Servicios jurídicos 0,00

1.1.2 1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 52 640,00

1.1.2 1.05.01 Transporte dentro del país 4 840,00

1.1.2 1.05.02 Viáticos dentro del país 47 800,00

1.1.2 1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 0,00

1.1.2 1.06.01 Seguros 0,00

1.1.2 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00

1.1.2 2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 0,00

1.1.2 2.02.03 Alimentos y bebidas 0,00

1.1.2 2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0,00

1.1.2 2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 0,00

1.1.2 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18 306,76 1.3 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18 306,76

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 18 306,76 1.3.1 6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 18 306,76

1.3.1 6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales (UNGL) 18 306,76

4 SUMAS SIN ASIGNACION 0,00 9 CUENTAS ESPECIALES 0,00

0,00 9.02 SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA 0,00

0,00 4 9.02.01 Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria 0,00Sumas Libres sin Asignación Presupuetaria

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

INFORME DE EJECUCIÓN  II TRIMESTRE 2024

CLASIFICADOR ECONOMICO  DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA
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Código Detalle Cuenta

Programa 1 

Administración 

General

Programa 2 

Servicios 

Comunales

Programa 3 

Inversiones

Programa 4 

Partidas 

Específicas

Total todos 

los 

programas

1 GASTOS CORRIENTES 1 509 678,27 0,00 0,00 0,00 1 509 678,27

1.1 GASTOS DE CONSUMO 1 491 371,51 0,00 0,00 0,00 1 491 371,51

1.1.1 REMUNERACIONES 1 359 865,00 0,00 0,00 0,00 1 359 865,00

1.1.1.1 Sueldos y salarios 1 092 000,00 0,00 0,00 0,00 1 092 000,00

1.1.1.2 Contribuciones sociales 267 865,00 0,00 0,00 0,00 267 865,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 131 506,51 0,00 0,00 0,00 131 506,51

1.2 INTERESES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.2.1 Internos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.2.2 Externos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18 306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 18 306,76 0,00 0,00 0,00 18 306,76

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.3  Transferencias corrientes al Sector Externo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2 GASTOS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.1 Edificaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.2 Vías de comunicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.3 Obras urbanísticas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.4 Instalaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.5 Otras obras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.1 Maquinaria y equipo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.2 Terrenos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.3 Edificios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.4 Intangibles 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.5 Activos de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.1 Transferencias de capital  al Sector Público 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3 TRANSACCIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.1 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3 AMORTIZACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3.1 Amortización interna 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3.2 Amortización externa 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL PROGRAMA 1 509 678,27 0,00 0,00 0,00 1 509 678,27

Elaborado por: Valeria Zamora Moya

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

INFORME DE EJECUCIÓN II TRIMESTRE 2024

SESIÓN ORDINARIA N° 03-2024    VIENES 12 DE JULIO 2024

RESUMEN POR PROGRAMA Y TOTAL  POR CLASIFICADOR ECONÓMICO
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, habiendo presentado el informe de 25 

ejecución del segundo trimestre, al respecto pregunta a los directivos presentes¿Qué si alguno 26 

tiene algún comentario al respecto? 27 

Los señores directivos presentes responden que no tienen ningún comentario. 28 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, al no haber ningún otro comentario se 29 

procede a tomar el acuerdo. 30 

Código por Código por

Monto CE OBG CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO Monto

TOTAL PRESUPUESTO 6 747 751,78    6 747 751,78                                     

1 GASTOS CORRIENTES 6 747 751,78 6 747 751,78

1.1 GASTOS DE CONSUMO 6 729 445,02 6 729 445,02

1.1.1 REMUNERACIONES 6 025 955,60 1.1.1 0 REMUNERACIONES 6 025 955,60

1.1.1.1 Sueldos y salarios 4 896 447,60 1.1.1.1 0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 4 519 797,60

1.1.1.1 0.01.01 Sueldos para cargos fijos 4 519 797,60

1.1.1.1 0.03 INCENTIVOS SALARIALES 376 650,00

1.1.1.1 0.03.03 Decimotercer mes 376 650,00

1.1.1.2 Contribuciones sociales 1 129 508,00 1.1.1.2 0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 726 050,00

1.1.1.2 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social 387 053,00                                         

1.1.1.2 0.04.02 Contribución Patronal al Instituto Mixto de Ayuda Social 22 600,00

1.1.1.2 0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje  67 807,00                                           

1.1.1.2 0.04.04 Contribución Patronal al Fondo de Desarrollo Social  y Asignaciones Familiares 225 990,00                                         

1.1.1.2 0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal 22 600,00

1.1.1.2 0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 403 458,00

1.1.1.2 0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  242 328,00                                         

1.1.1.2 0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 88 513,00                                           

1.1.1.2 0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 72617,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 703 489,42 1.1.2 1 SERVICIOS 703 489,42

 
1.1.2 1.02 SERVICIOS BÁSICOS 230 489,42

1.1.2 1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 230 489,42

1.1.2 1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 150 000,00

1.1.2 1.03.01 Información 50 000,00

1.1.2 1.03.07 Servicios de transferencia electrónica de información 100 000,00

1.1.2 1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0,00

1.1.2 1.04.02 Servicios jurídicos 0,00

1.1.2 1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 300 000,00

1.1.2 1.05.01 Transporte dentro del país 150 000,00

1.1.2 1.05.02 Viáticos dentro del país 150 000,00

1.1.2 1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 23 000,00

1.1.2 1.06.01 Seguros 23 000,00

1.1.2 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00

1.1.2 2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 0,00

1.1.2 2.02.03 Alimentos y bebidas 0,00

1.1.2 2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0,00

1.1.2 2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 0,00

1.1.2 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18 306,76 1.3 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18 306,76

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 18 306,76 1.3.1 6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 18 306,76

1.3.1 6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales (UNGL) 18 306,76

4 SUMAS SIN ASIGNACION 0,00 9 CUENTAS ESPECIALES 0,00

0,00 9.02 SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA 0,00

0,00 4 9.02.01 Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria 0,00Sumas Libres sin Asignación Presupuetaria

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

INFORME DE EJECUCIÓN  II TRIMESTRE 2024

CLASIFICADOR ECONOMICO  DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA
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ACUERDO 1°inciso c) 1 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Ejecución del Segundo 2 

Trimestre ejercicio económico 2024, presentado por la señora Presidente Mariana Calvo 3 

Brenes, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la 4 

forma presentada. Se somete a votación y aprobado por seis votos afirmativos de la 5 

totalidad de los miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 6 

d) La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente presenta el Informe de Evaluación de la 7 

Gestión Física y Financiera del I Semestre ejercicio económico 2024, para que sea 8 

conocido, analizado y discutido, a continuación, se detalla:  9 

 10 
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PLAN OPERATIVO ANUAL

FEDERACIÓN DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

% % % %

AREA ESTRATÉGICA

Código No. Descripción

GESTIÓN JURÍDICA Promover e impulsar propuestas 

de mejora de leyes que amparen 

la consolidación de la figura de 

los Concejos Municipales de 

Distrito mediante la búsqueda de 

apoyo político. 

Mejora 1

Realizar los gastos correspondientes para el buen 

desempeño y funcionamiento de la administración, 

además de realizar Sesiones de trabajo en conjunto 

con los Concejos Municipales de Distrito, para 

trabajar propuestas de reforma a las leyes que sean 

en beneficio de los Concejos Municipales de 

Distrito, realizar lobby en la Asamblea Legislativa y 

en Casa Presidencial, para alcanzar el apoyo 

político en proyectos de ley en beneficio de los 

Concejos Municipales de Distrito y gestionar la 

actualización de los reglamentos internos 

necesarios que permitan normar y direccionar la 

gestión interna de la Federación.

6 Sesiones de trabajo

realizadas/sesiones de

trabajo planteadas

50 50% 50 50% Wilberth Quirós 

Palma

Administración 

General

3 012 977,80 3 012 977,80  2 719 645,00 45% 45,13 45% 0% 45%

DESARROLLO INSTITUCIONAL

Fortalecer la estructura 

administrativa de la FECOMUDI 

para cumplir con las metas 

propuestas con el apoyo 

económico de los Concejos 

Municipales de Distrito, para 

contribuir con el fin de mejorar la 

calidad de los servicios que la 

Federación ofrece a sus afiliados. 

Operativo 2

Realizar los gastos necesarios para pago de

servicios de Teléfono, información, Jurídicos,

viáticos y tranporte dentro del país, pago de póliza

de riesgo laboral, buscar cooperación con diferentes

instituciones en lo que respecta a capacitaciones y

talleres en distintos temas municipales, además de

elaborar un plan de gestión financiera para

identificar oportunidades de cooperación y posible

financiamiento de la institución.

21  Pagos 

realizados/Pagos 

planteados

10 48% 11 52% Wilberth Quirós

Palma                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Administración 

General

398 923,25 304 566,17  284 193,25 40% 7,13 34% 0% 34%

DESARROLLO INSTITUCIONAL
Fortalecer la estructura 

administrativa de la FECOMUDI 

para cumplir con las metas 

propuestas con el apoyo 

económico de los Concejos 

Municipales de Distrito, para 

contribuir con el fin de mejorar la 

calidad de los servicios que la 

Federación ofrece a sus afiliados. 

Operativo 4
Realizar el pago de la cuota de afiliación a la Unión

Nacional de Gobiernos Locales.

1 Pago realizado/Pago 

planteado

1 100% 0 0% Wilberth Quirós

Palma                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Administración 

General

18 306,76                              -                                           18 306,76 100% 100 100% 0% 100%

PROMOCIÓN SOCIAL

Promover la figura de los

Concejos Municipales de Distrito

en el ámbito nacional para que

sean reconocidos como una

institución autónoma en todas

sus acciones.

Mejora 5

Reforzar la imagen de los Concejos Municipales de

Distrito a nivel nacional mediante acompañamiento

técnico en lo que respecta a campañas publicitarias

y redes sociales con la finalidad de ser reconocidos

como una institución autónoma en todas sus

acciones.

4  campañas 

publicitarias realizadas 

en el periodo.

2 50% 2 50% Wilberth Quirós

Palma                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Administración 

General

-                                     -                                       -                                  0% 0 0% 0% 0%

PROMOCIÓN SOCIAL Fortalecer la gestión de los Concejos Municipales de Distrito y de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica.

Mejora 1

Realizar la compra de diversos bienes 

duraderos para los Concejos Municipales de 

Distrito y para la Federación de Concejos 

Municipales de Distrito de Costa Rica, con el fin 

de equipar  y fortalecer tanto a estos gobiernos 

locales como a esta organización de acuerdo a 

sus necesidades y prioridades para un mejor 

funcionamiento.

9 compras de bienes 

duraderos.

0 0% 100% Wilberth Quirós Palma                                                                                                                                                                                                                                                                                                         Administración 

General

-                                     13 500 000,00 -                                  0 0% 0% 0%

SUBTOTALES 3,0 2,5 3 430 207,81 16 817 543,97 3 022 145,01 0,00 0% 1,8 0,0

TOTAL POR PROGRAMA 60% 50% 36% 0% 35,8%

40% Metas de Objetivos de Mejora 50% 50% 23% 0% 22,6%

60% Metas de Objetivos Operativos 66% 51% 45% 0% 44,7%

5,0 Metas formuladas para el programa

EVALUACIÓN

2024

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

MISIÓN: Desarrollar las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, asi como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la manera más eficiente a efecto de que los programas de servicios e inversión puedan cumplir con sus cometidos.

Producción relevante: Acciones Administrativas

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

INDICADOR

I SEMESTRE II SEMESTRE

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE
ACTIVIDAD

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR META GASTO REAL POR META

I 
s

e
m

e
s

tr
e

II
 s

e
m

e
s

tr
e

PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META Resultado del 

indicador de 

eficacia en el 

cumplimiento de 

la metas 

programadas

I SEMESTRE II SEMESTRE

I 
S

e
m

e
s

tr
e

II
 S

e
m

e
s

tr
e

Resultado 

anual del 

indicador de 

eficiencia en la 

ejecución de 

los recursos 

por meta

EJECUCIÓN DE LA META

INDICADORES

NOMBRE DEL 

INDICADOR
FÓRMULA DEL INDICADOR

INDICADOR 

META

I Semestre II Semestre I Semestre II Semestre I Semestre II Semestre ANUAL

1.1

Grado de cumplimiento 

de metas

Sumatoria de los % de avance 

de las metas  / Número total 

de metas programadas 100% 20% 17% 12% 0% 100,00% 0,00% 32,56%

a)

Grado de cumplimiento 

de metas de los 

objetivos de mejora

Sumatoria de los % de avance 

de las metas de los objetivos 

de mejora / Número total de 

metas de los objetivos de 

mejora programadas

100% 17% 17% 8% 0% 100,00% 0,00% 22,57%

b)

Grado de cumplimiento 

de metas de los 

objetivos operativos

 Sumatoria de los % de 

avance de las metas de los 

objetivos operativos / Número 

total de metas de los objetivos 

operativos programadas

100% 22% 17% 15% 0% 100,00% 0,00% 38,27%

1.2

Ejecución del 

presupuesto

(Egresos ejecutados / Egresos 

presupuestados ) * 100 100%  3 430 207,81  16 817 543,97  3 022 145,01  - 88% 0% 14,93%

1.3

Grado de cumplimiento 

de metas programadas 

con los recursos de la 

Ley 8114

Sumatoria de los % de avance 

de las metas programadas con 

los recursos de la Ley 8114  / 

Número total de metas 

programadas con recursos de 

la Ley 8114

100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

1.4

Ejecución del gasto 

presupuestado con 

recursos de la Ley 8114

(Gasto ejecutado de la Ley 

8114 / Gasto presupuestado 

de la Ley 8114)*100 100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

RESUMEN: RESUMEN: RESUMEN:
ANUAL I SEMESTRE II SEMESTRE

% Cumplimiento Metas % ejecución recursos % Cumplimiento Metas

% Cumplimiento 

Metas

Programa 1 35,8% 14,9% Programa 1 60,2% Programa 1 0,0%

Programa 2 0,0% #¡DIV/0! Programa 2 #¡DIV/0! Programa 2 #¡DIV/0!

Programa 3 0,0% #¡DIV/0! Programa 3 #¡DIV/0! Programa 3 #¡DIV/0!

Programa 4 0,0% #¡DIV/0! Programa 4 #¡DIV/0! Programa 4 #¡DIV/0!
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FEDERACIÓN DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

MATRIZ PARA EVALUAR EL POA

PLAN OPERATIVO ANUAL

2024

INDICADORES GENERALES

METAS PROPUESTAS METAS ALCANZADAS RESULTADO DEL INDICADOR
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 9 

 10 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, habiendo presentado el informe de evaluación del 11 

primer semestre, al respecto pregunta a los directivos presentes ¿Qué si alguno tiene algún comentario 12 

al respecto? 13 

Los señores directivos presentes responden que no tienen ningún comentario. 14 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, al no haber ningún otro comentario se procede a 15 

tomar el acuerdo. 16 

ACUERDO 1°inciso d) 17 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Evaluación del Primer Semestre del 18 

ejercicio económico 2024, presentado por la señora Presidente Mariana Calvo Brenes, este Consejo 19 

Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la forma presentada y remitirlo a 20 

la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, para los 21 

efectos pertinentes. Se somete a votación y aprobado por seis votos afirmativos de la totalidad 22 

de los miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 23 

ACUERDO 2°inciso d) 24 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de Comisión 25 

de Hacienda para el Informe de Evaluación del Primer Semestre del ejercicio económico 2024. Se 26 

somete a votación y aprobado por seis votos afirmativos de la totalidad de los miembros que 27 

integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 28 

2. La señorita Valeria Zamora-Encargada de la Administración de la Federación, da lectura al 29 

informe de labores: 30 

2024

2024

Programado Alcanzado Programado Alcanzado Programado Alcanzado

Programa I 50% 23% 66% 45% 60% 36%

Programa II 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Programa III 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Programa IV 0% 0% 0% 0% 0% 0%

General (Todos los programas) 17% 8% 22% 15% 15% 9%

Nota: Este cuadro que debe ser remitido a la Contraloría General en el mes de julio del periodo 2024

2024

2024

Programado Alcanzado Programado Alcanzado  Programado Alcanzado

Programa I 100% 23% 117% 45% 110% 36%

Programa II 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Programa III 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Programa IV 0% 0% 0% 0% 0% 0%

General (Todos los programas) 25% 6% 29% 11% 28% 9%

Nota: Este cuadro que debe ser remitido a la Contraloría General antes del 16 de febrero del periodo 2025

FEDERACIÓN DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA
Grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual

AL 30 DE JUNIO DE

Variable
Cumplimiento de metas

Mejora Operativas General

FEDERACIÓN DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA
Grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual

AL 31 DE DICIEMBRE DE

Variable
Cumplimiento de metas

Mejora Operativas General



SESION ORDINARIA NÚMERO 03-2024                                                                               12/07/2024 
 
 

a) INFORME  1 

Área Administrativa Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 2 

Señores 3 

Intendentes Municipales  4 

Mariana Calvo Brenes-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. 5 

Ronny Montero Orozco-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano. 6 

Marianela Ocampo Gutiérrez -Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Colorado. 7 

Juan Luis Arce Castro- Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Lepanto. 8 

Ulises González Jiménez -Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Paquera. 9 

Keilyn Céspedes Chacón- Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas. 10 

Héctor Agüero Luna-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. 11 

  Estimados señores:  12 

Es muy grato para mí presentar a sus estimables personas el informe de actividades y labores llevadas en el mes 13 

de junio. 14 

✓ Detalle del estado de Cuenta Corriente (BNCR), con fecha del 31/05/2024 al 28/06/2024 contando con un total 15 

de ₡26.380.118,22, el cual se refleja el depósito del I semestre del aporte económico del Concejo Municipal de 16 

Distrito de Tucurrique. 17 

✓ El día 11 de junio del presente año, asistí a reunión en el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 18 

(MIDEPLAN), se contó con la asistencia de los señores(as): Laura Fernández Delgado-Ministra y algunos 19 

representantes de MIDEPLAN, representantes de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa 20 

Rica, la señora Darling Rodríguez García-Vicealcaldesa de la Municipalidad de Abangares y la señora Ana Isabel 21 

Azofeifa Pereira-Alcaldesa de la Municipalidad de Jiménez, el tema tratado fue buscar el apoyo desde MIDEPLAN 22 

pensando en un plan b para hacer reformas legales que hagan visibles y fortalezcan a estos gobiernos locales 23 

en caso de que no se den los cantonatos de los Concejos Municipales de Distrito, para la cual la Ministra Laura 24 

Delgado habló de realizar un primer mapeo de posibles normativas por modificar, además propuso generar un 25 

trabajo en conjunto para la construcción de un proyecto de ley que permita la solución de las problemáticas de 26 

las Intendencias, mejorar la relación entre las municipalidades madre y las intendencias. 27 

✓ El día 12 de junio del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI SCD 006-2024 vía correo electrónico al Consejo 28 

Directivo de la Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela, al Concejo Municipal de la Municipalidad 29 

de Grecia y a los señores Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica con 30 
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transcripción de acuerdo tomado por la Sesión Ordinaria N°02-2024, celebrada el día 07 de junio del 2024, artículo 1 

VI, acuerdo 2°. 2 

✓ El día 12 de junio del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI SCD 007-2024 vía correo electrónico al señor 3 

Marcel Soler Rubio-Director Ejecutivo de la Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias, con transcripción 4 

de acuerdo tomado por la Sesión Ordinaria N°02-2024, celebrada el día 07 de junio del 2024, artículo VI, acuerdo 5 

3°. 6 

✓ El día 12 de junio del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI SCD 008-2024 vía correo electrónico al señor 7 

Donald Quesada Rodríguez-Presidente de la Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela, con 8 

transcripción de acuerdo tomado por la Sesión Ordinaria N°02-2024, celebrada el día 07 de junio del 2024, artículo 9 

VI, acuerdo 4°. 10 

✓ El día 12 de junio del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI SCD 010-2024 vía correo electrónico a las 11 

intendencias municipales, con transcripción de acuerdo tomado por la Sesión Ordinaria N°02-2024, celebrada el 12 

día 07 de junio del 2024, artículo IX, acuerdo 1° inciso I 13 

✓ El día 12 de junio del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI SCD 011-2024 vía correo electrónico a la 14 

Asamblea General de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, con transcripción de 15 

acuerdo tomado por la Sesión Ordinaria N°02-2024, celebrada el día 07 de junio del 2024, artículo IX, acuerdo 2° 16 

inciso I. 17 

✓ El día 12 de junio del presente año, se envió oficios OFICIO.FECOMUDI SCD 012-2024, OFICIO.FECOMUDI 18 

SCD 013-2024, OFICIO.FECOMUDI SCD 014-2024, OFICIO.FECOMUDI SCD 015-2024, vía correo electrónico 19 

a la Licda. Mariana Calvo Brenes-Presidente de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, 20 

con transcripción de acuerdo tomado por la Sesión Ordinaria N°02-2024, celebrada el día 07 de junio del 2024, 21 

artículo IX, acuerdo 1° inciso II, acuerdo 1° inciso III, acuerdo 1° inciso IV, acuerdo 1° inciso V. 22 

✓ El día 12 de junio del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI SCD 017-2024 vía correo electrónico a los 23 

señores Diputados y Diputadas de la Comisión Especial de la Provincia de Puntarenas, con transcripción de 24 

acuerdo tomado por la Sesión Ordinaria N°02-2024, celebrada el día 07 de junio del 2024, artículo IX, acuerdo 1° 25 

inciso VII. 26 

✓ El día 12 de junio del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI SCD 018-2024 vía correo electrónico a los 27 

señores(as) Comisión Nacional de División Territorial Administrativa, con transcripción de acuerdo tomado por la 28 

Sesión Ordinaria N°02-2024, celebrada el día 07 de junio del 2024, artículo IX, acuerdo 2° inciso VII. 29 
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✓ El día 13 de junio del presente año, se envió a la Contraloría General de la República (CGR), el Informe de 1 

ejecución del mes de mayo, ejercicio económico 2024.  2 

✓ El día 14 de junio del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI DA 011-2024 vía correo electrónico al señor 3 

Diputado Antonio Ortega Gutiérrez-Jefe de fracción del Partido Frente Amplio, con solicitud de audiencia. 4 

✓ El día 14 de junio del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI DA 012-2024 vía correo electrónico a la señora 5 

Karla Montero Víquez-Presidente de Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE), con solicitud de audiencia. 6 

✓ El día 14 de junio del presente año, se presentó en el Sistema de Consolidación de Cifras (SICCNET) del 7 

Ministerio de Hacienda, el Flujo de Caja y Conciliación Bancaria de la Federación correspondiente al mes de 8 

mayo. 9 

✓ El día 17 de junio del presente año, se envió a la Contraloría General de la República (CGR), la Modificación 10 

Interna Presupuestaria No.01-2024.  11 

✓ El día 18 de junio del presente año, la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica celebró una 12 

mesa trabajo en la cual participaron las intendencias municipales y los señores Luis Antonio Álvarez-Asesor Legal 13 

del Concejo Municipal de Distrito de Paquera, Mariano Núñez-Asesor Legal del Concejo Municipal de Distrito de 14 

Lepanto y Víctor Fernández-Auditor Interno del Concejo Municipal de Distrito de Colorado en la cual se estuvo 15 

trabajando sobre la matriz emitida por MIDEPLAN. 16 

✓ El día 21 de junio del presente año, la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica se celebró 17 

una segunda reunión de manera virtual con la señora Laura Fernández Delgado-Ministra de MIDEPLAN y algunas 18 

alcaldías con el fin de conocer las propuestas que los gobiernos locales incluyeron dentro de la matriz, al final se 19 

definió trabajar un poco más las propuestas. 20 

✓ He estado dando seguimiento en la Asamblea Legislativa a los proyectos de ley: 21 

• Exp. N°22.643 “CREACIÓN DEL CANTÓN COLORADO, CANTÓN DUODÉCIMO DE LA PROVINCIA DE 22 

GUANACASTE”, se encuentra en plenario en la posición 2, para votación en segundo debate. Exp. N°23.055 23 

“CREACIÓN DEL CANTÓN PAQUERA, CANTÓN XIV DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS”, el día 22 de 24 

febrero del 2024 ingresó en el Orden del Día de Plenario, actualmente se encuentra en la posición 248, para 25 

votación en primer debate. 26 

• Exp. N°23.109 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE CÓBANO”, el día 22 de febrero del 2024 ingresó en el Orden del 27 

Día de Plenario, se encuentra en la posición 249, para votación en primer debate. 28 

• Exp. N°22.612 “REFORMA DEL INCISO B) DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY N°4716 DEL 9 DE FEBRERO DE 29 

1971 LEY DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL Y SUS 30 
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REFORMAS”, desde el 21 de marzo del 2022 ingresó en el Orden del Día y Debate de Comisión Permanente 1 

Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, actualmente se encuentra ahí. 2 

• Exp. N°23.403 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE JICARAL, CANTÓN XVI DE LA PROVINCIA DE 3 

PUNTARENAS”, el día 14 de febrero del 2024 ingresó en el Orden del Día de Plenario, actualmente se 4 

encuentra en la posición 227, para votación en primer debate. 5 

• Exp. N°23.406 “CREACIÓN DEL CANTÓN XVII DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA, PEÑAS BLANCAS”, el día 6 

02 de marzo del 2023 ingresó en el orden del día y debate de la Comisión Especial N°23118 “Comisión Especial 7 

de la Provincia de Alajuela”, actualmente se encuentra ahí. 8 

• Exp. N°23.416 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE TUCURRIQUE, CANTÓN IX DE LA PROVINCIA DE 9 

CARTAGO”, el día 29 de abril del 2024 ingresó en el orden del día de plenario. 10 

• Exp. N°24.062 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE CERVANTES, CANTÓN IX DE LA PROVINCIA DE CARTAGO”, 11 

el día 19 de febrero del 2024 ingresó en el orden del día y debate de la Comisión Especial N°23116 “Comisión 12 

Especial de la Provincia de Cartago”, actualmente se encuentra ahí. 13 

Esperando dejarlos bien informados, de las actividades realizadas, sin otro particular, me despido, pidiendo a 14 

Dios bendiciones para su trabajo y familia, se suscribe su segura servidora. 15 

Valeria Zamora Moya. 16 

Dpto. Administrativo FECOMUDI 17 

ARTÍCULO IX. 18 

Asuntos Varios 19 

Los presentes retoman los siguientes puntos:  20 

I. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un punto por discutir, este es sobre 21 

el cantonato de los concejos municipales de distrito, no sé si alguno desea comentar como 22 

va su proyecto de cantonato en mi caso quien presentó el proyecto de cantonato de 23 

Cervantes fue el Diputado Alejandro Pacheco y ahora me están pidiendo un estudio técnico 24 

antropológico que sustente el estudio de territorialidad, identidad y otros, la justificación de la 25 

distancia que no sea solo una distancia geográfica, de hecho me dieron tiempo al 17 de julio 26 

para presentar ese estudio. 27 

La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa, señora Presidente solicito la palabra. 28 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice claro que sí, le cedo la palabra. 29 
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La señora Valeria Zamora Moya-Administrativa comenta, señores y señoras les informo que 1 

le solicite una audiencia al Diputado Antonio Ortega-Jefe de fracción del Partido Frente 2 

Amplio que es con el partido con el que nos hace falta reunirnos para abordar el tema de 3 

cantonato, entonces quedamos a la espera de la fecha de la audiencia. 4 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente, agradezco a la señorita Valeria por la 5 

información. 6 

II. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un punto por discutir sobre las 7 

contrataciones que debemos hacer en SICOP, luego pregunta a la señorita Valeria Zamora 8 

¿Si ya todos los concejos municipales de distrito le pasaron los insumos solicitados? 9 

La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa responde, solamente está pendiente por 10 

enviárnoslo el Concejo Municipal de Distrito de Lepanto. 11 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, gracias señorita Valeria Zamora por la 12 

información entonces ya podemos ir trabajando sobre ello. 13 

La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa, señora Presidente solicito la palabra. 14 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente, claro que si le cedo la palabra. 15 

La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa toma la palabra, señores y señoras con 16 

respecto a este tema considero que es importante que busquemos el acompañamiento con 17 

alguna proveeduría de algún Concejo Municipal de Distrito ya que es la primera vez que 18 

desde la Federación vamos a realizar procesos de contratación por medio del SICOP. 19 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, claro que si señorita Valeria Zamora mi 20 

propuesta sería solicitarle la colaboración a algún Concejo Municipal de Distrito que tenga 21 

proveeduría que nos la pueda facilitar para que nos de ese acompañamiento, ya que la 22 

señorita Valeria no tiene la experiencia para ejecutarlo sola. 23 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente dice, señorita Valeria Zamora verdad que 24 

hace dos años que hicimos procesos de contratación le pedimos ayuda al señor Diego 25 

Valerio-proveedor de Lepanto. 26 

La señorita Valeria Zamora Moya-Administrativa indica, efectivamente fue así, pero para ese 27 

entonces todavía no usábamos SICOP los procesos de contratación se hicieron de la manera 28 

que se hacía anteriormente enviando una invitación vía correo electrónico a los oferentes y 29 

la verdad es que a mí él me ayudó mucho con esto desde la virtualidad. 30 
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El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente dice, podríamos solicitarle nuevamente el 1 

acompañamiento, claro con la autorización del Intendente. 2 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, a mi me parece bien a la vez pregunta a 3 

los demás señores directivos ¿Están todos de acuerdo en que le solicitemos la ayuda al 4 

proveedor de Lepanto? 5 

Los señores directivos responden, si señora. 6 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente, dice okey entonces se procede a tomar el 7 

acuerdo de solicitarle la colaboración al proveedor de Lepanto el señor Diego Valerio. 8 

 9 

ACUERDO 1°inciso II 10 

Este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes, solicitarle colaboración al 11 

señor Diego Valerio Ávila-Encargado del Departamento de Proveeduría del Concejo Municipal 12 

de Distrito de Lepanto, para que le brinde acompañamiento a la señorita Valeria Zamora Moya-13 

Administradora de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica en la 14 

elaboración de los procesos de contratación que se deben realizar por medio del Sistema 15 

Integrado de Compras Públicas (SICOP) para la compra de diversos bienes duraderos. Se 16 

somete a votación y aprobado por seis votos afirmativos de la totalidad de los miembros 17 

que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 18 

III. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente comenta, hay un tercer punto por comentar 19 

sobre el trabajo que venimos realizando en conjunto con MIDEPLAN, compañeros y 20 

compañeras es importante completar la última matriz que nos pasaron, talvez las 21 

intendencias que tenga asesoría legal que nos puedan colaborar con completar la matriz. 22 

El señor Ronny José Montero Orozco-Vocal Tercero manifiesta, yo me reuní el viernes con 23 

el señor Jorge Ocampo-Presidente Ejecutivo del IFAM y le estuvo comentando un poco sobre 24 

el trabajo que se inició no le explique nada, pero si le dije que había un trabajo que se está 25 

iniciando con la gente de MIDEPLAN y que me parecía importante que fuera parte, por lo que 26 

él me comentó que con el Gobierno y con MIDEPLAN tiene muy buena comunicación y todo 27 

lo que tenga que ver con respecto a ver la posibilidad de que las intendencias municipales 28 

tengan mejor oportunidad de gestión y demás que a él le interesa mucho apoyarla, por lo que 29 

le iba a solicitar a MIDEPLAN ser parte de ese proceso y que el IFAM desde donde podía iba 30 
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apoyar en lo que fuese necesario para presentar modificaciones o de más oportunidades de 1 

Ley o reglamentos. 2 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, okey perfecto Ronny muchas gracias por 3 

la información, reitero es importante trabajar la matriz, además desde MIDEPLAN quedaron 4 

en avisarnos del nombramiento del Ministro(a) y quien le iba a dar continuidad a este trabajo 5 

que veníamos realizando con Laura Fernández. 6 

El señor Ronny José Montero Orozco-Vocal Tercero indica, talvez lo que podríamos hacer es 7 

que por medio de la señorita Valeria Zamora enviarle un documento al IFAM y que nos 8 

reunamos con ellos para exponerles el trabajo que se viene realizando y que talvez se nos 9 

brinde hasta el acompañamiento de la matriz y demás.  10 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente expresa, claro que si Don Ronny. 11 

El señor Ulises González Jiménez-Vicepresidente dice, talvez podríamos solicitar a través de 12 

la señorita Valeria una prórroga a MIDEPLAN para finales de julio para enviar la matriz y yo 13 

voy a tratar de solicitarle al licenciado Álvarez que es el asesor legal de Paquera para que 14 

nos colabore en completar esta matriz. 15 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente manifiesta, me parece super bien, muchas 16 

gracias Don Ulises y talvez antes enviar la matriz a MIDEPLAN podríamos reunirnos 17 

virtualmente con su asesor legal para que nos explique sobre el trabajo que se realizó en la 18 

matriz y aclarar nosotros las dudas u observaciones que tengamos. 19 

El señor Ulises González Jiménez indica, me parece perfecto. 20 

IV. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente, manifiesta que hay un último punto por tratar, 21 

mismo punto que se abordó en la sesión anterior, este es sobre la renovación del contrato de 22 

la funcionaria de la Federación, me parece que la compañera Marianela mencionó que iba a 23 

consultar a un abogado sobre este tema. 24 

La señora Marianela Ocampo Gutiérrez-Vocal Segunda dice, si hice la consulta, pero no me 25 

han respondido. 26 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente, recomiendo que mejor le solicitemos un criterio 27 

al asesor legal de la Unión Nacional de Gobiernos Locales para que nos indique cuál es el 28 

proceder correcto que debemos realizar con respecto a la renovación de contrato y si se le 29 

debe pagar salario global o si se le puede hacer un ajuste a su salario. 30 
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Los señores directivos dicen, claro que si nos parece bien la propuesta que hace la 1 

compañera Mariana Calvo, de que se le solicite el criterio legal a la Unión Nacional de 2 

Gobiernos Locales. 3 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, okey entonces estando todos anuentes se 4 

le enviará un oficio al asesor legal de la Unión Nacional de Gobiernos solicitándole un criterio 5 

legal.  6 

 7 

ARTÍCULO X. 8 

Mociones de los miembros del Consejo Directivo 9 

No hubo. 10 

 11 

ARTÍCULO XI. 12 

Acuerdos 13 

No hubo. 14 

 15 

ARTÍCULO XII. 16 

Cierre de Sesión 17 

Siendo los únicos puntos por la señora Presidente Mariana Calvo Brenes, cierra la sesión al 18 

ser las doce horas con cuarenta minutos. 19 

 20 

 21 

______________________                                                           _______________________ 22 

Mariana Calvo Brenes                                                                   Héctor José Agüero Luna 23 

     PRESIDENTE                                                                                    SECRETARIO 24 


